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CoMisróN M unicipal P ermanente : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 28 de noviem­
bre de 1947.

Secretaria: Annncioa señalando la fecha del sorteo de obligacio­
nes de los empréstitos municipales Villa de Madrid de 1918 y 
Obras de saneamiento del subsuelo de los barrios extremos, 
y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el Registro 
de Solares e Inmuebles de edificación forzosa.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 28 DE noviembre DE 1947.—£ .r/rac /o .— Pre­
sidencia del excel en Usimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.'—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, 
Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blanquer 
y  Melgar.

Se abrió la sesión a la tina de la tarde, y fuá aprobada el 
acta de la anterior.

O R D E N  D E L  DIA

Asunto al despacho de oMcio
A cuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación 

del excelentísimo sefior Gobernador civil de la provincia, fe­
cha 10 del corriente, trasladando mía orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 6 del mismo mes, por ta que se aprueba 
el reglamento de la Empresa Municipal de Transportes apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno, con motivo de la municipali- 
zadón del servicio de transporte de superficie, en sesión de 
23 de julio último, adicionando a la letra /¡J del artículo 16 lo 
siguiente; <iy autorizadas por la Superioridad en la forma pre­
venida en la norma tercera de la real orden de 18 de junio 
de 1930»; y en la letra AJ del mismo artículo añadir asimismo: 
«y aprobadas por éste».

Asuntos y Bxpedieiites con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Fomento

2.“ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 435.124,83), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas, con el fin de renovar el pavimento de la calle de Padilla, 
entre las del Conde de Peñalver y Francisco Silvela, a base 
de asfalto natural fundido eii la calzada y de losetas de ce­
mento en las aceras; y que dicha suma sea cargo, en armonía

con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a las consigna­
ciones que figuran en el presupuesto extraordinario de 1946; 
debiendo realizarse la obra de que se trata al amparo de la 
disposición ministerial de 24 de febrero de 1943, y en conse­
cuencia, facultarse al señor Concejal Delegiido de los Seivi- 
dos Técnicos para que proceda a adjudicarla en la forma que 
considere más beneficiosa para los intereses mimicipales.

3. “ Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 16 de julio último, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 23 del mismo mes, por el que se dispuso la realiza­
ción de obras, por mt importe de 101.230,13 pesetas, en la 
finca número 65 de la calle de Castellò, donde se proyectaba 
instalar e! Instituto Municipal de Nutrición, teniendo en cuenta 
que, según informa el Decanato de la Beneficencia Municipal, 
dicho Instituto se halla en la actualidad en la calle del Divino 
Pastor, 9, en cuyos locales ya se están realizando las obras de 
adaptación precisas; debiendo disponerse, por tanto, para otras 
atenciones, de la indicado sumo que tales trabajos suponía.

4. ” Autorizar a la Compañít Electra Madrid para esta­
blecer, con sujeción a los oportunos planos y Memoria pre­
sentados por la misma, una canalización subterránea en la 
calle del Buen Suceso, entre la de Víctor Pradera y el paseo 
del Pintor Rosales, y en este paseo, entre las calles del Buen 
Suceso y del Marqués de Urquijo; debiendo ajustarse asimis­
mo la indicada Compañía en la realización de esta obra a las 
prescripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección de Vías Públicas.

LICENCIAS OE OBRAS

5. “ a 15 Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Francisco Martínez, para construir una casa en la 
calle de Constantino Rodríguez, 12,

A D. José Urqnia Santa María, para construir una nave 
con viviendas en la calle del Parador del Sol, 80,

A doña Dominga de Andrés, para construir una casa en el 
camino bajo de Sao Isidro, 9 y 11.

A D. Serafín Ureña, para construir una casa en la caile 
de Jacinto Benavente, 64.

A D, V irg ilio  Jiménez, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle del Garellano.

A D. Jesús Núflez, para construir una casa en mi solar sin 
número de ia calle de Alonso Núñez, con vuelta a la de las 
Margaritas.
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A D, José Estradé, para construir una casa en la calle de 
Roma, T

A D. I'rancisco ( ’ armona, para construir una casa en el 
pasaje de Doña Carlota, 4.

A D. Jo.sé Belefla, para obras de ampliación y reíorina en 
la fitica número ‘¿2 de la calle de Gerardo Cordón.

A D. Ajíiistin Fonseca, para obras de ampliación y refor­
ma en la fírica número 8 de la calle de la Huerta del Bayo,

A D. Manuel Cliamorro, para obras de ampliación en la 
finca número 36 de la calle de Adrián Fiilido.

16 a 21. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas Se ainsten a los donunentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
iiumicipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Adininistración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los dececbos provisionales;

A ibérica Construcciones fS. A.), para obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de Benito de Castro,

A D, Gato Mateos, para garaje en la calle dejiian Pa[itoja,28.
A D. Angel Verjinatti, para obras de ampliación en la 

(inca número 7 de la calle def Noviciado,
A D. Mariano Díaz San Segundo, para obras de amplia­

ción en la finca número 14 de I» calle de San Antonio.
A IJ. Juan AJarti'ii, para construir una nave en la ca’ le del 

Conde de Vistabermosa, 14.
A O. Haldomero Rodríguez, para construir una nave en la 

calle de Bravo M iirillo , 245.

ComlBlón de Ensanche

22. Quedar enterada de la «probación, con las variacio­
nes que a coiititmacióii se expresan, verificada por la Comi­
sión de Urbanismo, sin oponer iiingún reparo técnico a su 
ejecución y con la conformidad de la representación nmnici- 
pai, del anteproyecto de rectificación de las alineaciones y 
Ordenanzas del sector correspondiente «I encuentro de la via 
del Abrnñiga! con el nuevo acceso de la carretera de Valencia, 
entre diclia cíirreteri) y las calles del Pacifico (hoy avenida

y Ruiz de Alda, llevado a cabo 
para la Ordenación urbana de

de la Ciudad de Barcelona^ 
por la Comisaria General 
Madrid:

Primero. Ampliación í cuarenta metros del ancho de 
treinta señalado en el plan general de ordenación aprobado 
para el enlace de la carretera de Valencia con la glorieta de 
Mariano de Cavia,
- Segundo. 'I'razado viario al norte de este «cceso y en el 

ángulo formado por él y la avenida de Meiiéndez l*elayo, que 
en el plan referido se destinaba a zona verde, con bloque de 
constmccióii de viviendas de reducido ancho; y

Tercero. Modificación de las manzatias situadas al sur 
del propio acceso y en In zona del Ensanche, con supresión de 
algunas calles que figuraban en el plan mencionado,

23. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
ante la necesidad, con motivo de la instalación de la central 
eléctrica que proyecta la Compañía Electra Madrid en el 
solar comprendido entre las calles de Ayala, Serrano, Hermo- 
sílla y avenida del GeneraUsimo,y que tiene acceso por la calle 
particular existente en el número 8 de la primera de las citadas 
calles, de señalar las aliiieadones interiores (que aquella inata- 
lación exige) del indicado solar, y tenietido en cuenta que, estu­
diadas las mismas por la Comisión de Urbanismo, las lia pres­
tado su conformidad, en la forma que se indica, por acuerdo 
de 2(i de marzo del corriente año, con el que se halla confor­
me nsimisiiiD la Inspección General de los Servicios Técnicos;

Primero. I.a aprobación de las attneaciones interiores de 
manzana Incorporadas al pasaje existente en la limitada pol­
las calles de Ayala, Serrano, Hermosilla y avenida del Gene­
ralísimo, con arreglo ni plano presentado por la Compañía 
Electra Mndrtd, que obra en e! expediente.

Segundo. Que eit la construcción de la estación transfor- 
inndora de energía eléctricd que pretende llevar a cabo dicha 
Compañía se observen las condiciones de volumen que señala 
la Ordetuinza aplicable al sector urbano; y

Tercero. Que antes de comenzarse la construcción de 
dícliti estación, se solicite por la entidad interesada la opor­

tuna licencia, acompañando ios ejemplares reglamentarios del 
proyecto de la nueva central, y  en caso de concederse, se 
remita d  expediente de construcción a la Comisarla General 
para la Ordenación urbana de Madrid, para su conocimiento 
y demás efectos.

24. Ordenar el abono de la cantidad de 51.267,59 pese­
tas a que en junto ascienden ios trabajos efectuados por el 
Instituto Geográfico y Catastral para la conservación del plano 
parcelario de la Villa durante tos meses de junio, julio y agos­
to del corriente año, asi como los jornales devengados por los 
Reoiies empleados en aquellos trabajos; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 104 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y expedirse el oportuno libramiento 
a nombre de D, Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habili­
tado del citado Instituto.

25. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria el día 15 de 
diciembre próximo, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, a) operario de 
Parques y Jardines afecto al Ensanche D, Manuel Carballo
N. Láncara, y asignarle la pensión de retiro de 12,55 pesetas 
diarias (54 por 100 dei jornal regulador de 22,50 pesetas, más
O, 75 pesetas diarias por dos años, en su parte alícuota, del 
cuatrienio en curso de vencimiento), en razón al tiempo de 
servicios prestados a! Municipio, según certificación expedida; 
debiendo ser cargo la referida pensión al crédito destinado 
para esta clase de atenciones en el vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, asi como en los sucesivos que se formulen, 
y en su defecto, a los créditos que se habiliten para ello en el 
presupuesta general municipal, según los acuerdos adoptados 
en casos análogos, y cesar en el servicio activo el interesado 
el referido día 15 de diciembre próximo, comenzando a perci­
bir ja pensión de retiro a partir del siguiente día,

26. Jubilar, ratificando la Comisión su acuerdo de 7 del 
corriente, y de conformidad con lo propuesto por la de Gobierno 
iiite rio ryP cr‘=onal, al Subalterno del Ensanche D. Simón García 
de Medrano Heras, por haber cumplido )a edad reglamentaria 
el día 28 de septiembre último, con el haber pasivo anual 
de 12.807,78 pesetas, 82 por 100 del haber regulador de pese­
tas 15.619,25 que resulta de su sueldo y de la gratificación 
de 1.000 pesetas que como Portero de la Secretaría General 
ha venido disfrutando, así como en razón al tiempo de servi­
cios prestados ai Municipio hasta el día 11 de agosto del co­
rriente año, en que fué expedida la oportuna certificación; 
debiendo ser cargo la referida pensión en la misma forma que 
se indica para e) anterior, y comenzar a percibirla a partir del 
siguiente dia de su jubilación,

27. Conceder autorización a la Sociedad anónima Gas 
Madrid para, con sujeción a las prescripciones señaladas en 
su informe, que figura en el expediente, por la Dirección de 
Vías Públicas, y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción de Alumbrado, efectuar la sustitución de la canalización 
de una tubería de gas de 70 milímetros que actualmente existe 
en la calle de Romero Robledo, aprovechando las obras de la 
nueva pavimentación de la expresada calle, por otra tubería 
de 100 milímetros, que ampliará la capacidad del servicio,

28. Autorizar a la Utúóii Eléctrica Madrileña para esta­
blecer, según se detalla en el oportuno plano y con sujeción 
a las prescripciones señaladas en su informe, que figura en el 
expediente, por la Dirección de Vías Públicas, una canaliza­
ción en la prolongación de la calle de Tomás Bretón, al lado 
Oeste del pasco de las Delicias-, mediante el tendido de cable 
subterráneo trifásico tipo B. B. para 1.000 v., de 3,5 por 95 
milímetros, alojado en tubería de cemento de 12 centímetros.

29 Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrileña 
para llevar a cabo la construcción de un centro subterráneo 
de transformación y distribución de energía eléctrica en la 
calle del Ancora, esquina a la de la Batalla de Brúñete, con 
sujeción a las condiciones señaladas en sus informes, que figu­
ran en el expediente, tanto por la Dirección de Vías Públicas 
y  Jefatura del Servicio de Alumbrado como por la Delegación 
de los Servicios Técnicos y por la Jefatura de Parques y Jar­
dines por lo que se refiere a los árboles que con tal motivo 
habrán de suprimirse.

30. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, a la inscripción de dominio que, se­
gún expediente q«e se sigue en el Juzgado de primera instan­
cia número 12, pretende la Asociación del Apostolado del Sa-

l i
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grado Corazón de Jesús y San Ignacio de Loyoia en relación 
cun el exceso de superficie que arroja el solar, propiedad de 
dicha Asociación, sito en la calle de Fernando el Católico, 
ya que, de lo informado por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, se desprende que con ello no se perjudican 
los intereses nimiicipales, ,

31. Expropiar a doña Maria Zoíio Gutiérrez una parcela 
de terreno de 216,07 metros cuadrados, de su propiedad, sita 
en la calle de Qaztanjbide, entre las de Joaquín María López 
y Cea Bermúdez, que lia sido ocupada por el Municipio como 
necesaria para la primera de dichas calles, y abonar la misma 
a razón de 57,96 pesetas metro cuadrado, previo el cum­
plimiento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos; 
debiendo ser cargo el importe total que ello representa, de 
12.523,41 pesetas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 4,“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, que se hará efectivo en el acto 
del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán 
constar la inscripción de dominio y la libertad de cargas de 
dicha parcela sin limitación de tiempo.

32. Rectificar los acuerdos municipales de 2U de mayo 
y 1 de abril de 1921, 21 de noviembre de 1917 y 25 de mayo 
de 1923, por los que fueron expropiadas a la Marquesa viuda de 
Aldama varias parcelas con motivo de la apertura de las calles 
de Narváez, entre las de O ’Dónnell y Alcalde Sainz de Baran­
da; Ibiza, entre las de Lope de Rueda y Narváez; Alcalde 
Sainz de Baranda, entre la de Lope de Rueda y la avenida de 
Menéndez Pelayo, y calle de Menorca, entre las de Narváez y 
Lope de Rueda, en el sentido de que la suma de 60.492,56 pe­
setas que procede abonar a dicha señora como pago de aque­
llas parcelas, de las que ha cedido gratuitamente la mitad al 
Municipio, lo sea en efectivo metálico, en lugar de en cédu­
las del Ensanche, por falta de estos títulos, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos y 
en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en la 
que deberán constar la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin ¡imitación de tiempo, con cargo al mismo concepto 
presupuestario que le  indica para el anterior.

33. Abonar al operario de Talleres Generales D. Lean­
dro Madrazo Díaz, jubilado en 18 de octubre de 1946, por las 
diferencias existentes en la pensión de 11,31 pesetas con que 
fué jubilado y la de 12,18 pesetas que se le asignó, al rectificar 
aquella jubilación, por acuerdo de 25 de abril del corriente año, 
las cantidades de 64,38 pesetas por trece días del mes de 
octubre y ios meses de noviembre y diciembre de 1946, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 10 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, y 104,40 pesetas par los meses de enero a abril, 
inclusive, de 1947, a la partida 95 del propio presupuesto.

34. Reintegrar, en la proporción que se indica, a los con­
ceptos que se determinan, del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 193], del que proceden, a fin de que respondan 
al gasto de nuevas obras que con carácter urgente han sido 
propuestas recientemente por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, las siguientes cantidades, sobrantes de 
inversión en obras ejecutadas las primeras, y  las segundas en 
otras no realizadas, comprendidas en ¡as dos siguientes rela­
ciones, remitidas por la Intervención Municipal después de 
la rectificación llevada a cabo por la misma: .

Primera relación

Segunda relación

concepto O B R A S Pesetas

5.“ Pavimentación........................... . . j.720 527,93
5." Varias......................................... . . 83.015,53

' 5.“ Pavimentación............................ .. 3.052,02
6." Alcantarillado............................ .. 101.503,76
7.'’ Tuberías y bocas de riego........ , . 749.389,65
13 Alcantarillado........................... .. 7,454,93
14 Idem........................................... .. 28.660,62

14 dup.“ Idem........................................... .. 4,86
19 Idem.......................................... . 4.014,07
20 Idem........................................... .. 6.874,28

18 dup.“ Pavimentación........................... .. 337.999,35
18 trip.“ Tuberías y bocas de riego........ .. 361.317,43

T o ta l ................... ,. 3.403.814,43

Concepto

5. “
6. " 
7."

18 dup.“ 
18 trip." 

i9

O B R A S Pesetas

Pavimentadóii................... ..........  1,429.164,51
Alcantarillado...............................  258,922,30
Tuberías y bocas de riego........... 393.091,62
Pavimentación...............................  115-665,73
Tuberías y bocas de riego........... 185.533,16
Alcantarillado, ............................ 2.735,39

To ta l .......................  2.385.052,65

Comisión ds Policía Urbana y Rural

35. Desestimar el recurso de reposición formulado por don 
Santiago Estévez cotitra el acuerdo municipal, de 22 de agosto 
del corriente año, que le denegó, dada la angostura de la vía 
y por ser zona prohibida para esta clase de industrias, licencia 
para agencia de transportes en la calle del Almendro, 2, tenien­
do en cuenta que no han variado aquellas circuiistandas; de­
biendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que proceda a la clausura de la referida industria.

36. Rectificar el acuerdo municipal, de 23 de mayo del 
corriente año, por el que, por error, se concedió a D. José 
Junca Oliveras licencia para fábrica de juguetes en la calle 
de los Tres Peces, 38, en el sentido de que sea expedida 
a nombre de su hcriiiaiio D, Ramón, que es quien viene satis­
faciendo la contribución industrial, según documentos aporta­
dos al expediente.

37. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministralivo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por Crówner (S. L.) contra el acuerdo 
municipal, de 20 da agosto de 1941, que le denegó, por tra­
tarse de un semisólanu con acceso directo por la via pública, 
licencia para taller de charolista en madera en la calle de 
Goya, 107.

38. Estimar el recurso de reposición promovido por 
Cubélls e Hijos (S- A.) contra el acuerdo mmiidpal, de 21 de 
marzo del corriente año, que le denegó, por no haber ejecu­
tado, a pesar de los plazos concedidos, las obras que le fueron 
interesadas por la Dirección de Arquitectura Mmúcipal, licen­
cia para almacén de maderas de todas clases y leñas en la 
calle de Abtaa, 31, teniendo en cuenta que han sido ya reali­
zadas aquellas obras, y por otra parte, que no se han produ­
cido reclamaciones durante el plazo de amiiicio al público; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

39. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ramón de Santiago contra el acuerdo municipal, de 17 de 
enero del corriente año, que le denegó, ante la resistencia del 
interesado, a pesar de los plazos concedidos, a desalojar las 
reses que existían de más, licencia para vaquería cu el tejar 
de Sixto, sin número (Casablanca), teniendo en cuenta que 
por aquél se ha procedido ya al desalojo de 1r s  reses que ex- 
cediaii del número reglamentario con arreglo a la capacidad 
del local; debiendo, en su virtud, concederse licencia para 
trece reses como máximo y en dos establos.

40. Conceder a D, Félix Latorre Ortega licencia para 
despacho de leche en la calle del Barco, 36, con revocación 
del acuerdo, de 14 de marzo del corriente año, denegatorio 
de dicha licencia, teniendo en cuenta que ha sido satisfecha 
la totalidad de las multas que le fueron impuestas y cuyo no 
abono motivó el referido acuerdo.

4 L  Conceder licencia a D. Manuel Aguado Nieto para 
venta de piensos en la calle de López de Hoyos, 224, teniendo 
en cuenta que por el mismo se han realizado las obras que le 
fueron exigidas por el Laboratorio Municipal.

42. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
Artema (S. L.) contra el acuerdo municipal, de 26 de septiem­
bre último, que le denegó, ante su resistencia a subsanar los 
defectos que le fueron señalados por el Set vicio contra Incen­
dios, no obstante los diversos plazos que para ello le fueron 
concedidos, licencia para taller de ebanisteria mecánica, como 
cambio de nombre, en la calle de Sebastián Elcano, 18, te­
niendo en cuenta que, según informa el indicado Servicio, 
dichos defectos contitiúan sin subsanar.
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U C C N C I A B  V A f t f A S

CONCESIONES

I

43 a 140. Csriceder licencia a ios seílores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables itiformes emitidos 
en tos expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A IJ, Cecilio Rodrigo, para peii.sión, como cambio de 
nombre, en la calle de Concepción Arenal, 6.

A D. Angel Pineros, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la plaza de Ctmecu, 10.

A D, Alvaro Manzano, para tienda de ultraniarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Vergara, 3; expidiéndose y 
requisitándose la del antecesor.

A D. Miguel Castellote, para venta de accesorios de ma- 
miinaria, como cambie de nombre, en la calle de Blasco de 
Guray, 45.

A D. Antonio Fernández, para taller de electridsla, como 
cambio de nombre, en Iti calle de Sun Vicente, 9,

A D. Francisco Palmer, para venta de confecciones, como 
cambio de tiombre, en la calle de Velázquez, 112.

A D. José Domínguez, pura pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle dei Doctor Esqtierdo, 11.

A Orden (S. A.), para perfumería y venta de artículos de 
limpieza en la calle de Velázquez, 46.

A D. Manuel Talaya, para taller de sastre sin géneros en 
la calle del Marqués de Cubas, 23

A doña Luciana Luqiie, para venta de vinos con consumi­
ciones en la calle del Olmo, 26.

A D, José López, para tablajería, como cambio de nombre, 
en el mercado de Antón Martin, cajón niímero 19.

A D Felipe Andrés, para almacén de metales viejos en la 
calle de Béjar, I .

A doña Aurea Riiiz, para venta de aparatos de radio en la 
calle de Latoneros, 8.

A Ü. Lázaro Sáiicliez, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Jorge Juan, 72,

A [). Basilio Panizo, para taller de zapatero a medida eti 
la avenida del General Mola, 46

A D. Andrés Rodríguez, para venta de flores, loza y cris­
tal en la calle de Joaquin Costa, 25.

A D. Gerardo Romero, para venta de motocicletas en la 
calle de Ferraz, 46,

A U. Vicente Nogtieroies, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de i'alos de Moguer, 20.

A Matarranz y Conipaflfa (S, R. C.), para exposición de 
géneros en la calle de Serrano, 18.

A D, Felipe Samarán, para depósito cerrado en la calle de 
Bneaavista, 18.

A Sociedad Española contra Incendios, para oficinas en la 
calle de Dnmien, 3.

A D. Pablo Ruiz, para venta de curtidos en la calle de 
las Dos Hennumis, 20 y 22.

A D. Frtnicisco Ezcurra, para GÍIctna de contratista en la 
calle de Gaya, 88.

A D. Plácido Iglesias, para taller de fontanero en la calle 
de Malla Zayas, 7.

A doña Angeles Pedraza, para almoneda en la calle de 
Menorca, 15,

A D. Federico Hernández, para fábrica de cujas de cartón 
en la calle de Aiitoiiia López. 220.

A D J. Barceló, para venta de calzado fino en la calle del 
Marqués de Urquijo, 19. '

A L). Bienvenido Hernández, para cliamarücria en la calle 
de! Sombrerete, 11.

A D. Miguel Angel de la Herrunz, para despacho de bille­
tes de toros en la calle de Segovia Nueva, I.

A D, Jesús Corral, para oficina de compraventa de fincas 
en la calle de O ’Dómiell, 40,

A D. Doroteo Gimeao, para venta de máquinas de hacer 
punto ea el paseo de Extremadura, 66.

A D. L ili*  (te! Cacho, pura tnberna en la calle de Cartage­
na, número 83.

A  D. José María Garda, para mercería en la calle de San 
M illán, 5.

A D. Manuel Fernández, pura ferretería en la calle del 
Tribulete, 25. '

A D. Maximino González, para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Donoso Cortés, 68.

A D, Paulino García, para mercería en la calle de Guz- 
mán el Bueno, 59.

A doña Josefina Rignault, para pensión en la calle del 
Marqués de Cubas, 25.

A D. Isidoro Marbán, para venía de quincalla en la calle 
de Fernán González, 18.

A D. Andrés García, para academia coa un profesor en la 
calle del General Pardiñus, 80,

A D, Tomás García, para taller de encuadernación en la 
calle de la Huerta dei Bayo, 7.

A D. Ramón Larrunde, para oficina de compraventa de 
materiales de construcción en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 46.

A Ü. Ramón López, para mercería en la calle de Zurita, 41.
A D, Francisco Candeal, para taller desastre con géneros 

en la calle de Tortosa, 1,
A D, Francisco López, para venta de guardapolvos en la 

calle de Murcia, 15.
A D. Julio Perrero, para salón de billares en la calle del 

General Pardiñas, 6.
A D. Francisco Esteban Valverdc, para peluquería eti la 

calle de Rosario de Acuña, 31,
A D. Manuel Díaz, para venta de calzado ordinario en la 

calle de Antonio López, 34 y 36.
A D. Mariano de Cabo, para depósito cerrado de embuti­

dos en la calle de Fomento, 16.
A doña Cristobaliaa Pichardo, para venta de loza ordina­

ria en la calle de los Ferroviario», 54.
. A D. Laureano Rubio, para depósito cerrado en la calle 
de LoS Madrazo, 6 y 8.

A D. Agustiii Alonso, para baile en un restaurante en la 
calle de Almaasa, 66.

A D. Florencio Garda, para biblioteca en la calle de Tra- 
falgur, 12. ,

A Genos (S. L.), para oficinas de asistencia médica en la 
calle de Sagasta, 19.

A doña Consuelo Carrizosa, para venta de flores eu la 
calle de Claudio Coello, 90.

A D. Cándido Díaz, para venta de libros rayados en la 
calle de Alonso Heredia, 16. '

A D. Lamberto Domínguez, para depósito cerrado de cu­
biertas usadas en la calle del Pilar de Zaragoza, 8.

A D. Francisco Domínguez, para venta de libros usados 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 21.

A D. Manuel Amariza, para venta de aparatos de física y 
cirugía en la calle de Velarde, 12.

A D. Santos Vanaría, para venta de libros en la calle de 
Ríos Rosas, 11.

A D. Antonio Sorrosal, para taller de zapatero a medida 
en la calle del Divino Pastor, 13.

A Autos Engranajes (S. L,), para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de San Bernardo, IOS.

A D, Manuel de la Torre, para fábrica de artículos de piel 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 31.

A D. Feruandw Rodríguez, para una minerva a pedal en la 
calle de Francos Rodríguez, 80.

A D. Francisco Delgado, para academia con dos profeso­
res en la calle de A Ita ni ira no, 33.

A Viajes Iberia (S. A .L par» oficina de agencia de viajes 
en la calle de Carretas, 12 (pasaje).

A Inmobiliaria Valder (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la calle de Constantino Rodríguez, 4.

A Créditos Mayor (S, A.), para oficinas en la calle Mayor, 
número 32.

A Platerías (S. L.), para venta de tejidos por mayor en la 
calle Mayor, 38.

A doña Jesusa Suso, para venta de ropas hechas eti la 
calle de Manuel Cortina, 5.

A Empresa Comercial (S. L,), para domicilio social en 
la calle de Eduardo Dato. 21.

A doña Juana Tapia, para avisos de tinte en la calle de la 
Bolsa, 7.

A D, Jaime Estrada, para mercería y venta de artículos de 
limpieza en la calle de Bailén, 13.

A D, Francisco Garda, para perfumería y mercería en la 
calle de Cartagena, 6.

ayuntamiento de i i»
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A Mahou, Olmeda y Compañía (S. L.), para venta de 
aparatos eléctricos y perfumes en la calle de Alcalá, nú­
mero 85.

A Pilotajes y Sondeos (S. A.), para oficinas en la calle de 
Leganitos, 18.

A D. Jesús de Grado, para venta de quincalla en la calle 
del Barquillo, 35. .

A D. Rafael García, para almacén de vinos del país en la 
calle de la Flor Alta, 6. -

A Estaños Ibéricos (S, A ,), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Claudio Codio, 139.

A Unión Comercia) de Industrias, para depósito cerrado 
en la calle de Jardines, 11.

A Maravillas (S. L.), para confitería y pastelería en ia calle 
de Bravo Murilio, 126.

A doña Carmen Alonso, para taller de modista en la calle 
de Carretas, 12.

A doña Remedios Pérez, para cacharrería en ta calle de 
Andrés Borrego, 3.

A D. Tomás Snárez, par î bisutería y perfumeria en la calle 
de San Bernardo, 24 y 26.

A D. Manuel Martínez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de la Paz, 13.

A dona Ascensión Sauz, para librería y papelería en la 
calle de Gazíambide, 11.

A D. Dámaso Sauz, para academia con varias profesores 
en ia calle de Francisco Silvela, 69.

A Lucelectro (S. L,), para venta de material eléctrico en 
la calle de la Santísima Trinidad, 4.

A Centro Técnico de Obras y Proyectos, para fábrica 
de elementos de hormigón armado en la calle de Burgos, 
números IS y 20.

A D. Aveliiio Perreras, para taberna con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 39.

A Herederos de Teresa Litzzati, para bar con cafetera, 
como cambio de nombre, eit la plaza de Tirso de Molina, nú­
mero 2.

A D. Francisco Xavier de Ediarri, para imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 53.

A D. Julián Alvarez, para droguería, perfumería y venta 
de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la cuesta 
de Santo Domingo, 13.

A Redondo Hermanos, para imprenta y encuadernación, 
como cambio de nombre, en la calle de Quintana, I.

A Construcciones Colomina G. Serrano (S. A ,), para car­
pintería mecánica en la calie de Seco, con vuelta a la de Ba­
rrilero.

A D. Manuel Díaz, para taller de ajuste en la calle de San 
Raimundo, 44.

A D. Eulogio Pérez, pnra depósito cerrado de imprenta 
en la calle de Alonso Cano, 97.

A D, Gregorio Ortega, para garaje en la calle de Martí­
nez de la Rosa, 10.

A doña Cecilia Merino, para frutería y cacharrería eii la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, tOÜ, .

ÜENEQACIONES

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de afício

141. Denegar la licencia solicitada por dona María Ana 
García Sebastián para peluquería de señoras en la calle de 
Fernando V I, 19, teniendo en cuenta que el establecimiento 
ha estado sin funcionar más de seis meses, según informa la 
Tenencia de Alcaidía del distrito.

142. Denegarla licencia solicitada por D. Diego Aicoben-
das.Calvo para carnicería en la calle de Bravo Murilio, 112, 
teniendo en cuenta que, a pesar de los diversos requerimientos 
llevados a cabo, no han sido ejecutadas las obras que le fueron 
interesadas por el Laboratorio Municipal. '

143. Denegar la licencia solicitada por D. Fausto Gon­
zalo Alonso para vaquería con establo, coma cambio de nom­
bre, en la calle de las Margaritas, 29, en vista de su resistencia 
a desalojar las tres reses que exceden de las diez permitidas, 
a pesar de los diversos plazos concedidos al efecto.

A petición del Sr, Martínez Agulló, se acordó retirar para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
denegación de licencia para garaje en la calle de Espalter, nú­
mero 6. .

' 144. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiiciosnadrainisírativo, fecha 16 de octubre 
ultimo, por la que se declara no Imber lugar al recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Benito Benito Villaboz contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de octubre de 1945, 
que le denegó ,su petición de que le fuesen reconocidos deter­
minados servicios, a efectos del percibo de cuatrienios, como 
Jefe de sección de! Servicio de Limpiezas; coitíirniándose, 
por tanto, el mencionado decreto.

145. Quedar enterada de mía sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitenciosoadminislrativo, fecha 27 de octubre 
último, dictada en el recurso de plena jntisdicción interpuesto 
ante el mismo porD, Luis Magro Hernando contra el acuerdo 
municipal de 21 de marzo de 1936 y el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 4 de agosto siguiente, relacionados con su 
reingreso al servicio como funcionario mutiicipal excedente; 
y por cuya sentencia, estimando la excepción de prescripción 
alegada por la parte coadyuvante ai contestar a la demanda 
en el indicado recurso, se abstiene ei indicado Tribunal de 
entrar a conocer y resolver de toda otra excepción y del fondo 
del asunto.

146. Quedar entcruda de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de octubre 
último, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante el mismo por D. José Ferrer Sama, en nombre de don 
Mariano Aparicio Toledano y otros nueve señores más, opera­
rios de Talleres Generales, contra e! acuerdo tácito del Ayini- 
tamieiito que desestimó e) recurso de t■epo^iciótl prninovido 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de marzo 
de 1946. par el que se denegó la instancia formulada por los 
recurrentes en solicitud de que se aplicasen a los mismos los 
beneficios de las bases de reorganización de! personal jorna­
lero de! referido Servicio desde el 1 de enero de 1945; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por U parte coadyuvante de la Admi­
nistración, y desestimando igualmente e) mencionado recurso, 
se absuelve a! Ayuntamiento de la demanda interpuesta.

147. Quedar-enterada de iiu fallo de la Magistratura de 
Trabajo número 4, fecha 9 de octubre último, por e) que, 
absolviendo de la acción a la parte demandada, se declara 
caducada la ejercitada en la demanda inicial por D. Eugenio 
Plaza Rodríguez, operario del Servicio de Parques y Jardines, 
contra el Ayuntamiento sobre despido injusto. '

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, en el que, en cumplimiento de lo que 
determina el «rticulo 12 del reglaraecdo de 23 de mayo del 
corriente año dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, propone, en vista 
de los distintos informes emitidos en el expediente, la inctii- 
sión del señalado con el número 88 de la calle de Ayala en el 
Registro Público de Solares e inmuebles de Edificación forza- 
sa, interesada por su propietario, D. José Adrada López.

149. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en el que dispone, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, y visto lo acordado 
por la Comisión de Fomento en 11 de dicho mes, y asimismo 
lo informado por la intervención Alunicipal, que la cantidad 
de 382.799,24 pesetas a que asciende el importe del justipre­
cio señalado por la Superioridad con motivo de la expropia­
ción del solar número 4 de la calle de los Reyes, con vuelta 
a la de San Ignacio, se ingrese en ia Caja General de Depó­
sitos; siendo cargo la referida suma al concepto 39 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

150. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 de! corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por e! Jefe de la Sección de Estadistica, )t> informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a los funcionarios temporeros de dicha dependencia doña Car­
men de Blas Duarto, doña María Méüda Garda, D. Félix 
Carmona Ramos y doña Eugenia Jiménez Ballesteros de nn 
cuatrienio, en ia cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir de 
los días 6, 8, 9 y 13 de noviembre de 1943, respectivamente.

"'í !■ 
i'■i
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Asuntos y expedientes con díclamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

151. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis 
Iración, en armonía cett lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en e) recurso coriteiiciosoadminlslrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por f), Joaquín Aizaía González, en nom­
bre y representación de la Sociedad Anónima Getieral de Es­
pectáculos, sobre revocación del fallo del Ecotiómicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 8 de julio último, desestimalorio, 
en parte, de su reclamación cotitra la imposición del arbitrio 
sobre solares sin edificar a uno de ia propiedad de ía ítidicada 
Sociedad sito en la calle de Embajadores, 164, con vuelta al 
pasaje de dicho nombre y a la calle de Jaime el Conquistador,

152. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Mariano y D. Juan Jesús Sauz 
Ramos sobre revocación del fallo del Económicoadminisíra- 
tivo de la provincia, fecha 23 de septiembre último, por el 
que se desestimó, confirmando el acto administrativo impnp;- 
nado, su reclamación contra la aplicación del arbitrio de plus­
valía a la transmisión de una finca sita en la calle de la Ba­
talla del Salado, 45.

153, Abonar al Agente de Policía Urbana D, Lorenzo 
Moreno Muñoz las cantidades de 54,91 y 26,40 pesetas, im- 
porles de la participación en las mnltns hechas efectivas du­
rante el tercero y cuarto trimestres de 1945 y primero de 1946, 
respeclivamente, correspondientes al distrito de la Univer­
sidad, donde prestaba sus servidos en dicha época, y que no 
percibió, por lo que fueron reintegradas a los fondos munici­
pales; debiendo ser cargo el importe total que ello representa, 
de 81,31 pesetas, en armonía con lo informado por la Iiiter- 
veiicióii Muiiidpol, a la partida 37 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

154, Tnmsferir el concierto que para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo se convino y aprobó en 
su oportunidad con la sala de fiestas Suevia, a favot de los 
actuales dueños, D. Luis Cubo Torres y doña Benita Diez 
Hernández, contimiaudo en iguales condiciones y fechas, cuy» 
vigencia terminmá en 31 de diciembre próximo, quedando 
obligados los últimos a presentar la garantía de un aval baii- 
cario por la cifra mensual que se viene satisfaciendo, y nna 
vez realizados los estudios precisos en virtud de !a denuncia 
del indicado concierto, se extienda el mismo con los actuales 
propietarios, si les conviniere la cifra anual en que se fije,

155 y 156. Celebrar con D. Francisco Ramos Montero, 
empresario de tos cinematógrafos Olimpia y Castilla, el 
oportuno concierto, con arreglo a tas condiciones que a con- 
linuHCióii se expresan, para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servidos de lujo que, con sujeción a las disoosicioiies 
vigentes, se Italia obligado ti satisfacer:

l 'i imera. Es objelo del presente concierto el epígrafe 5," 
(Represetilaciones cinematográficas) de la Ordenanza de exac­
ciones mutiicipales II tí mero 47, reguladora del impuesto.

Segunda, Las cifras líquidas del mismo serán las de 
163.001) y 105.000 pesetas, respectivamente,, por el plazo 
de doce meses que permanecen abiertos al público los locales 
duraiile cada año: desde el día 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre,

lercera. El importe expresado no podrá sufrir disnii- 
mición alguna por premios de cobranza, partida* fallidas ni 
cualesquieru otros conceptos; pero podrá variarse durante 
su vigencia, según deteniiina el párrafo e) dei articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

fi) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

b) Si se variasen los' precios sobre los que gira el con­
cierto. ■
_ En cualquiera de los dos casos se practicarán las retifica- 

cioties que procedan, eii más o en menos, siendo preciso que 
dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 de 
las cifras primitivas,

Cuarta, El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones udchintadas, a razón de 13,650 y 8,750, pesetas, 
sumas equivalentes u la dozava p.irte de la cifra atinal con­
certada, contra recibo expedido por la Administración,

Quinta. Ei retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad por más de diez días naturales, a partir 
del día 1 de cada mes, llevará consigo aparejada la liquidación 
de intereses de demora a] 4 por 100.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del raes a 
qne,corresponda, o en mi trimestre se hubiesen producido tres 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza con­
signada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo el 
cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima, Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en ei presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean ios administrativos en periodo 
voluntario, terminado el cual, las certificadones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y de­
rechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto se 
indica relacionado con la cobranza, tomándolo como supletorio 
de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin perjuicio 
de la rescisión del presente concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
proiTogabies de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de tas partes con un trimes­
tre de antelación. Empezará a regir el desde día 1 de enero 
del corriente año, finalizando e) 31 de diciembre de 1948.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y de la Contrainspección, sin que tas actas de estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan,

Décima. Et Ayuntamiento podrá rescindir ei presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto ci­
tado de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera, El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existencia 
del concierto, con la obligación para el industrial de colocar­
los en el sitio más visible de su locales.

En dichos carteles se hará constar que existe a disposición 
del público un libro de redamaciones, las cuales se remitirán 
al Ayuntamiento para que, una vez estudiadas por éste, se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre los 
limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar ia rescisión del presente concierto,

Déciniasegnnda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar per medio del correspondiente aval bancario, por la 
cifra mensual que se ha de satisfacer, las obligaciones deriva­
das del mismo, de acuerdo con el apartado g ) del articulo 282 
del decreto de ordenación provisional de las Haciendas loca­
les de 25 de enero de 1946; y

Décimatercera. Una vez aprobado el presente concierto, 
se autorizará a la Empresa de dichos cinematógrafos para 
.suspender la expedición de los tickets que actualmente han de 
entregar al público con las localidades adquiridas en las taqui­
llas de los citados cinematógrafos a que se contrae e! presente 
documento,

157. Celebrar con D, Carlos Albert Despujols, como 
propietario del salón de té Mónico, silo en la avenida de Cal­
vo Sotelo, 12, el oportuno concierto para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones que se Italia obligado a satisfacer, 
cotí arreglo a las mismas condiciones que se indican para los 
dos anteriores, excepte la primera, segunda, cuarta, qninía y 
octava, que serán tas que a contínuacióit se expresan, aña­
diendo un apartado el c) a la tercera, en los términos que se 
indican y suprimiendo la vigésima tercera:

Primera, Son objeto de este concierto los epígrafes 1 
y 3.* de la Ordenanza de exacciones luiinero 47, reguladora 
dei impuesto sobre consumos y servidos de luja, y la Orde­
nanza número 8, que regula et arbitrio con fin no fiscal.

Segunda. Las cifras liquidas que han de satisfacerse serán 
las de 83.134,30 pesetas por el impuesto primeramente citado, 
y 12.187,50 pesetas por el arbitrio de que se deja hecha men­
ción, por el plazo de diez meses que permanece abierto al 
público el citado estabiecimienlo durante cada año: desde el 
dia 20 de septiembre hasta el 20 de junio. Los que eventnai- 
mente puedan exceder de los citados, se liquidarán aparte, 
a razón de lo que corresponda por dia, siempre que no se

miento de Madrid
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haya producido interrupción aiguna de las operaciones comer­
ciales.

Si en el período en que el establecimiento debe permane­
cer cerrado, se abriera durante determinados dias de la sema­
na únicamente, se liquidará e! impuesto por semanas comple­
tas, realizándose cada liquidación comenzando por el lunes 
anterior a los días en que haya permanecido abierto.

El industrial se obliga a comunicar a la Corporación la 
existencia de cada una de las ampliaciones del plazo conve­
nido como base del presente concierto antes de los ocho dfas 
de la fecha de su prórroga o reapertura parcial, señalando el 
plazo en que ha de estar abierto, a fin de que se realice la 
oportuna liquidación. Ei retraso en más de ocho días a contar 
de la fecha de la nueva clausura, o la reincidencia en la falta 
de presentación, llevará consigo aparejada la sanción corres­
pondiente, que podrá llegar a la rescisión del concierto.

Tercera........c) Por aumento de) plazo estipulado en
que permanezca abierto al público ei citado salón, liquidán­
dose en reciba adicional el último expedido por ei valor de ios 
suplementos diarios convenidos.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 6,927,85 y 1,015,62 pesetas, 
sumas equivalentes a la dozavas parles de las cifras anuales 
concertadas, aun cuando sólo funcione diez meses al aflo, con­
tra recibo expedido por la Administración.

Quinta, El retraso en e! ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más de 
diez dias naturales, a partir del día 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 anua!.

Octava, El presente concierto tendrá una duración de dos 
años, prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación Empezará »  regir con efectos desde el 20 de 
septiembre de 1947, finalizando el día 20 de junio de 1949,

158. Disponer, con motivo de un escrito de D. Angei 
Peláez Villa, propietario de la pastelería Rato, sita en la calle 
del Príncipe, 10, interesando la celebración del oportuno con­
cierto para el pago del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, que, como el que tiene aun vigente para el del 
impuesto sobre consumos y servicios de hijo fiié denunciado 
por la Intervención por finalizar en 31 de diciembre próximo, 
hallándose actualmente pendiente de estudio por los distintos 
Servicios para fija r la cifra que haya de señalarse para lo su­
cesivo, se considere a dicha pastelería como concertada para 
el pago del mencionada arbitrio en la suma anual de 5.503 pe­
setas, terminando ei día 31 de diciembre próximo; debiendo 
exigírsele que constituya fianza por la dozava parte, hasta 
dicha fecha, a resultas de lo que con posterioridad se resuelva 
en la formalizacíón del nuevo concierto. '

159. Re.scindir definitivamente, vistos los escritos pre­
sentados por el interesado y los informes emitidos tanto por la 
Inspección como por la Administración de Rentas y por la In­
tervención del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, el 
concierto que para pago de dicho impuesto fiié aprobado eti 
sesión de 29 de noviembre de 1946 con D. Teodosio Domín­
guez Manrique, arrendatario entonces de! salón de té Larré, 
en virtud de la denuncia formulada por dicho señor, por haber 
procedido a su cierre en 31 de mayo último, causando su baja 
desde esta fecha, por cesación de industria, y devolviéndo­
sele la garantía aportada al expediente por el Banco Español 
de Crédito, por no surtir ya ningún efecto al quedar rescindi­
do, teniendo en cuenta que se han ingresado todas las cuotas, 
hasta la del mes de mayo inclusive; y que se exija a dicho se­
ñor Domínguez el abono del importe del acta número 4.896-47, 
levantada por la Inspección de! Impuesto, por doce días del 
mes de octubre de 1946 que estuvo abierto al público el citado 
salón, cuyo plazo no figuraba comprendido en el concierto de 
que se deja becha mención, ya que su vigencia comenzó en 
I de noviembre del citado año 1946; debiendo hacerse constar 
que si D. Teodosio Domínguez, actual propietario del expre­
sado salón, deseare concertar nuevamente el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consimiicieiies, lo haga constar asi, para que por 
los Servidos que corresponda se realicen los estudios necesa­
rios para la fijación de las cuotas que deberá satisfacer, sir­
viendo para ello de base la suma en que se hallaba cifrado el 
que queda rescindido por este acuerde.

160. Devolver a D, Francisco de Alvear Abaurreg la 
fianza constituida para responder del régimen de intervención 
administrativa en el depósito de vinos por mayor sito en la 
calle de la Academia. 6, según los resguardos que a continua­
ción se transcriben, teniendo en cuenta que, según informan 
tanto la Administración de Rentas y Exacciones como la Inter­
vención Municipal, ha sido hecha efectiva la totalidad de las 
liquidaciones practicadas, y recogida la documentación co­
rrespondiente:

Números 588 962 de entrada y 70,402 de registro, impor­
tante 1,000 pesetas, constituido en 2 de julio de 1941 por don 
Francisco de Alvear Abaurrea para responder de la concesión 
del depósito antes mencionado, y a disposición del Ayun­
tamiento; y

Carta de pago número 1.356, expedida en 15 de febrero 
de 1945 por la Depositada de Villa, «Fondos especiales gu­
bernativos metálico, depósitos a disposición de la AlcaliHa 
Presidencia», por un importe de 1.000 pesetas, constituido 
igualmente por D, Francisco de Alvear Abaurrea, a iguales 
efectos que la anterior,

161. Disponer, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y teniendo en cuenta lo manifestado por el 
Negociado Central de Arbitrios en relación con la solicitud 
del Sector Provincial de Industrias Cárnicas, del Sindicato de 
Ganadería, de un régimen especial de intervención para las 
especies que se exportan a los pueblos del cinturón de Madrid 
sujetas a racionamiento (tocina, manteca y chorizo), que para 
efectuar la devolución de todas las especies que, debidamente 
autorizadas por las autoridades de abastecimientos, exporte 
el Ciclo de tales industrias det referido Sindicato desde las cá­
maras sitas en la calle de Toledo, 150, se cumplan las siguien­
tes condiciones:

Primera, Todas las especies que se depositen en las cá­
maras entrarán con los arbitrios y dereciios pagados en las 
respectivas Oficinas Subalternas por las que se introduzcan eii 
el término municipal; y

Segunda. Las expediciones de exportación deberán ir 
amparadas por la autorización de la Delegación de Abasteci­
mientos y solicito», que se facilitarán en el Negociado de 
Arbitrios (Plaza Mayor), documento este último que habrá de 
cumplimentarse eii la Oficina Subalterna de .salida.

Los solícitos, debidamente cumplimentados y relacionados, 
servirán de justificante para solicitar la devolución de los arbi­
trios y derechos satisfechos. Deberán presentarse cédulas de 
adeudo por cantidad superior a la devolución solicitada, las 
que se respaldarán haciendo constar las cantidades que se 
desgravan.

162. Disponer, con motivo de un escrito de la Superiora 
genera! de las Religiosas Misioneras de la Sagrada Famitía

. interesando la exención del pago de los derechos correspon­
dientes por la licencia de demolición y tabicado de huecos en 
las fincas números 15 y 17 de la calle del 'l'utor, que, de con­
formidad con lo informado tanto por ia Administración de 
Rentas y Exacciones como por el Servicio Contencioso y por 
la Intervención, y en atención a que las causas que motivaron 
la realización de dichas obras fueron los desperfectos de gue­
rra, se conceda la referida exención de pago de derechos de 
demolición, cerramiento de) solar, instalación de valla y re­
construcción, ya que procede aplicar tales beneficios, a juicio 
de la Comisión, en cumplimiento del acuerdo municipal de 
7 de julio de 1939, así como del precepto establecido en el 
artículo 20 del decreto de 25 de enero de 1946 que aprobó la 
ordenación provisional de las Haciendas locales, y teniendo 
en cuenta además su carácter de entidad de benelicencia par­
ticular, sometida al protectorado del Gobierno por su condi­
ción completamente benéfica.

163. Disponer, con motivo de las redamaciones de los 
propietarios de las fincas números 4 duplicado antiguo, 12 mo­
derno y 16 de la calle de San Lorenzo, respectivamente, 
contra ios metros lineales de fachada oportunamente señala­
dos a ambos inmuebles para la aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la expresada vía pública, que, sin perjuicio de la tra­
mitación legal oportuna, y de conformidad con lo informado 
por el Negociado correspondiente, se deje sin efecto la rela­
ción de fincas, dimensiones de ésta», contribuyentes y señala­
miento de cuotas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
31 de diciembre del pasado ano, a ios fines aludidos, y en su
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lugar sancionar favorablemente la que, rectificando lo errores 
observados en aquélla, ha sido formulada en 18 de septiembre 
último; debiendo llevarse a cabo por la Admitiistración de 
Rentas y Exacciones municipales las medidas pertinenies para 
que la efectividad de la exacción se ajuste a ias cuotas que a 
cada inmueble se fijan en esta última distribución.

164. Aprobar Varías certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las depetideticias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
siimini.stros, realización de obras y otros conceptos.

165. I^iberar los doce depósitos que, a disposición del 
Ayuntamiento el tercero y  cuarto, y de la Aicaldfa Presiden­
cia los reliantes, fueron consignados en la Caja Qetierel, se­
gún los resguardos de la misma que a continuación se detallan, 
por los industriales del gremio de bases y similares que se 
indican, para responder del pago de cuotas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fi.scal sobre consuiiiidoiies; debiendo autorizarse al señor De­
positario de Villa, D. Francisco Díaz del V illar, para que se 
llaga cargo de su importe, formalizando la suma total a que 
asciende, de 208,399,55 pesetas, como ingresada en la Caja 
de] impuesto, sirviendo de abono en la cuenta del concierto 
del citado gremio, y  deduciéndose del primer recibo que pague 
el mismo después de didia formalizudón:

ENTRADA RBOISTRO IMÎSËTAÊ

Asociación Benéfica de Correo.s 733,418 90.020 10.250
1). Iiilián García R o jo .......... 733 391 95 999 12,833,75
Velascü Florida fS. A . ) .......... 733.365 95 985 47.242
Velasen Florida (S. A .) .......... 734.461 96.448 65.ua)
I). 1 Iiíracio Feriiíiridez............ 735 648 97.150 7.325,85
D. 1 loracio Fernández............ 734.540 96.476 4.883.95
i). Horacio Fernáinlez............ 734.018 96.314 9.803,85
D. Horucio Fernández............ 733.363 95.984 14.615,75
D. Itiaii Echevarría Peña........ 733.396 ÍKÍ.004 14.577,75
D (ulián Echevarría Peña.. . . ,734,080 96.321 9 718.50
D. Julián Eclievurriti Peña. . . . 734.575 96.495 4.8,59,25
D. Julián Echevarría Peña. . . . 735.697 97.182 7.288,90

Imi’ORTIí to tal . .. 208.399,55

166. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co- 
niisióii de (lohierno interior y Personal, un gasto de 1.605 pe­
setas, con destino a sati.sfacer al Subalterno municipal don 
Napoleón Cánovas Carlos el importe de los jornnles corres­
pondientes ni tiempo que sobre los dos años reglamentarios 
permaneciú en el Ejército; debiendo ser cargo la expresada 
simia, en armoiiiu coa lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior,

Comisión de Fonoonto

UCENCIAS OE OBRAS

poiidientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Antonio Ribera, para construir una casa en ia calle 
de Galileo, 73.

A D. Baltasar Ibán Valdés, para construir una finca desti­
nada a hotel de viajeros en la calle de Velázquez, 8.

A D, Antonio Domínguez, para construir un edificio comer­
cial en ía calle del Teniente Coione) Noreña, 12,

A D. José Gómez, para obras de ampliación de una nave 
y una vivienda en la calle del Laurel, 62,

A inmobiliaria Alcázar, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle del Marqués de Urquijo,

A D. Hermenegildo Bodega Ochaita, para construir una 
caseta interior, para instalar en ella un transformador, en la 
finca número 136 de la calle de Méndez Alvaro.

A D. Luis Cervera Vera, para ampliar uua nave en la calle 
de Tomás Bretón, 10.

A D. Fernando Vega García, para construir una casa en la 
calle de los Mártires Concepcionistas, 3 (antes Sagasti).

A D, Gabriel Barceló Matntaiio, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Valdivia.

A D. Fabián Vicario, para obras de ampliación en la finca 
número 125 del paseo de tas Delicias.

178. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal y por la Comisión Aseso­
ra de Expedientes de juicio contradictorio, que, habiéndose 
comprobado que la consolidación de la cubierta de la nave sita 
en la calle de Tarragona, 23 duplicado, puede obligar al levan­
tamiento casi total de ella, procede el de.salojo temporal de 
inquilinos de la indicada nave, para ejecutar en ella el cambio 
de la cubierta, para lo cual se concede «l propietario de dicho 
finca, D. Guillermo Herrera Lafuente, el plazo de cuarenta y 
cinco días a partir de la obtención de la correspondiente 
licencia.

Cornlslón de Gobierno interior y Personal

167, Disponer que, debido a la urgencia del caso, pre­
visto eii el apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley 
Mimicipul, y considerando el oficio íonniitado porla i3ireccióii 
de Vías F libi i cas como el expediente sumario a que hace refq- 
rettcl« el articulo 126 de aquella ley, st faculte al señor Con­
cejal Delegado de los Servicios Técnicos pura que, eximién­
dose la ejecución de tas obras, por el motivo indicado, de toda 
form.ilidad de subuslíi o concurso, proceda ¿i encomendar las 
de demolición y descombro del puente que conduce a) cemen­
terio del Este en la forma que considere más conveniente para 
los intereses municipales, siendo cargo el gasto a que ello 
dé origen, que nsciemle a lü .439.243,62 pesetas, coutraldas 
por acuerdo de 8 de agosto último, alas coiisignadoiie.s que 
figuran en el presupuesto extraordinario de 1946,

168 a 177. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación .se expresan, de conformidad con lo informad* por la 
Dirección de Arquileclura Municipal en los expedientes corres-

179, Nombrar Profesores de la Banda Municipal, de las 
especialidades que se indican, de conformidad con la propues­
ta que por conducto de la Alcaldía Presidencia ha elevado el 
Tribunal de las oposiciones a veintiuna de dichas plazas, y que 
la Comisión encuentra ajustada a las disposiciones vigentes 
en la materia, y concietamente a las bases que han regula­
do la celebración de las referidas oposiciones, a los señores 
que a continuación se reladomm, con el sueldo inicial de pe­
setas 9.200 anuales y derechos a ascensos progresivos del 
10 por lOOpor cada cuatro años completos de servicios pres­
tados al Ayuntamiento, y con los demás derechos y deberes 
inherentes al cargo; debiendo tener presente muy especial­
mente el fijado por el acuerdo pleiiario de 20 de julio de 1944 
que disponía lo siguiente: «Los Profesores de la Banda Muni­
cipal que ingresen en ella a partir de este acuerdo no podrán 
formar parte de otras Agrupaciones musicales de carácter 
oficia!, y antes de tomar posesión de su cargo habrán de pre­
sentar una declaración jurada que así lo acredite. Si en algún 
tiempo se tuviera conocimiento de que por algún Profesor se 
había infringido esta prevención, se entenderá implícita la 
reinmcia a su cargo en la Banda Municipal, del que quedará 
cesante automáticamente.»

D. Vicente Spiteri Galiano, flauta.
D, Francisco Alcaraz Alemany, corno.
D, Máximo Muñoz Pavón, clarinete si bemol.
D. Carmelo Garda de Marina Merino, clarinete bajo.
D, Gumersindo Calleja Villamafiéii, ídem id.
D. José Alvarez Villanueva, trompeta.
D. ,Iiilio Molina Prieto, ídem.
D. José Cíiicano Cisueres, fiscornito.
D. Luis Cauque Manzanares, tuba.
D. Miinuel Verdeguer Beltrán, contrabajo.
D. José Arbizu Ciganda, ídem.
Dejando sin cubrirlas restantes plazas convocadas; mías, 

por lio reunir las condiciones artísticas necesarias los señores 
que u ellas lian optado, y otras, por no haber concurrido opo­
sitores.

180. Convocar oposiciones, de conformidad con lo infor'
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mado por la Sección, para proveer, con arreglo a las bases 
que figuran en el expediente, once plazas de Profesores de ia 
Banda Municipal de distintas especialidades,

]_8l. Autorizar el pase del Profesor de tuba de la Banda 
Municipal D. Antonio Fernández Deza, de conformidad con 
lo propuesto por el Tribuna! formado al efecto, a la plaza de 
Profesor de percusión, para la que ha sido declarado apio por 
dicho Tribunal.

182. Disponer que en honor del Magisterio madrileño, 
y con motivo de la celebración de la festividad de San José de 
Calasinz y de la imposición de la Medalla de Plata de Madrid 
a D. Cayetano Ortiz, Director del grupo escolar Concepción 
Arenal, se celebre una recepción en la Primera Casa Consis­
torial ei día 27 de! corriente, siendo cargo los gastos que con 
tal motivóse originen a la partida 68 del vigente presupuesto 
de gastos del interior.

183. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoaduiinistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Esperanza Tato Qutllén contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de julio del 
corriente año, por el que se dispuso el cese de la recurrente 
como Auxiliar eventual del Servido de Desparasitación del 
Laboratorio Municipal.

184. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso couterrdosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D, Pascual Rodríguez FerEiández 
contra el acuerdo municipal, de 5 de septiembre último, por 
el que fué jubilado c! recurrente, por lo que se refiere a la 
fecha a partir de la que surte efectos este acuerdo.

185. Imponer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Blas Recuero Rojo, de conformidad con lo propuesto, con 
el refrendo del señor Concejal Delegado, por el señor Inspec­
tor Jefe de dicho Cuerpo, la sanción de privación de haberes 
y plus de circulación correspondientes a dos días, por las 
faltas injustificadas de asistencia al servicio cometidas por 
el expresado Guardia.

186. Imponer al Guarda urbano y rural D, Lorenzo Sauz 
Segador, de conformidad con lo propuesto por el señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidades seguido al mis­
mo, y con lo determinado en el articulo 38 del reglamento del 
Cuerpo a que pertenece, la sanción de suspensión de empleo 
y jornal durante quince días, como autor de una falta grave, 
prevista en el apartado octavo del artículo 36 del meticiotiado 
reglamento y probada en aquel expediente; con apercibimien­
to de que, en caso de reincidencia, será objeto de sanción más 
grave,

187. Imponer al Guarda urbano y rural D. Manuel Qui- 
rós González, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades seguido 
al mismo, y con la determinado en el apartado segundo del 
artículo 39 del reglamento del Cuerpo a que pertenece, I» 
sanción de suspensión de empleo y jornal durante dos días, 
como autor de una falta leve, prevista en el articulo 37 del 
mencionado reglaniento y probada en aquel expediente; y al 
también Guarda del mismo Cuerpo D, Ramón Blanco Martí­
nez, la de apercibimiento, por la falta íeve apreciada al ioíitruir 
el referido expediente.

Comisión de Abastos

188. Adoptar los acuerdos que a contiiinadón se expre­
san, en vista de que se halla próxima la terminación del plazo 
por el que fué adjudicado el concurso par« e! aprovechamiento 
de las Dasúras, estiércol, etc., que se producen en los locales 
de estabulación de reses vacunas, lanares y de cerda estable­
cidos en el Matadero y Mercado de Ganados, y teniendo en 
cuenta que la práctica ha demostrado ser beneficioso para los 
intereses municipales este sistema de adjudicación dei apro- 
vechatnietiío:

Primero, Que se convoque concurso para la recogida 
y aprovechamiento de las referidas basuras, con sujecióti a las 
bases, que figuran en el expediente, redactadas por la Direc­
ción de la expresada dependencia municipal e idénticas a las 
que actualmente están en vigor; y

Segundo. Que termiiiando el 26 del corriente el plazo 
por el que fué adjudicado el anterior concurso, y señalándose

en las de que se trata al presente el comienzo del plazo de la 
nueva adjudicación en 1 de enero da 1948, con el fin de que el 
mismo se haga por años completos, continúe hasta dicha fecha 
prestando el referido servicio el actual adjudicatario.

Comisión de Talleres y Acopios

189, Adquirir de la casa Maldonado (S, A,), dejando sin 
efecto el acuerdo, de 24 de septiembre último, por el que se 
denegó, por no considerarla entonces indispensable, diclia 
adquisición, cuatro sillones forrados en pana, seis sillas de 
madera de haya y im armario-libreria clasificador, con destino 
8 la Casa de Socorro del distrito del l iospilal, a los precios 
unitarios de l.OÜO, 72 y 1,600 pesetas, respectivamente; y 
que el gasto de 6.032 pesetas a que en total asciende dicha 
adquisición sea cargo, eii aniioni« con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la consignación figurada en la par­
tida 175 de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

190. Aprobar con satisfacción, oida !a amplia y detallada 
exposición hecha por ia Inteivención Mntncipal de los moti­
vos y circunstancias tenidas en cuenta por la Ponencia encar­
gada al efecto, el dictamen de dicha Ponencia relativo a la 
regiameiitaciói) y organización, en la forma consignada en el 
expediente, del Servicio de Acopios, redactado en ciimpli- 
niierito de lo acordado por el Ayuntamienlo Pleno en 31 de 
diciembre de 1946 y por la Alcaldía Presidencia en su decreto 
fecha 25 de enero del corriente año.

191, Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 25
de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas loca­
les, las relaciones de pedidos formulados por la Dirección del 
Servicio de Acopios, con la autorización del señor Concejal 
Delegado del mismo, durante los días del 7 ul 20 del corriente, 
ambas fechas inclusive. '

192, Adquirir de la casa Palomeqne (S. L.), de conformi­
dad c»Ji lo propuesto por la Dirección de Acopios, y con des­
tino a los Conductores de Talleres Generales, cinco unifor­
mes, compuestos de guerrera (con escudos bordados en las 
solapas), chaleco, pantalón y gorra (con emblema meíálico 
en esta última), confeccionados a medida, en la calidad del 
tejido ofrecido, cuya muestra se une a su oferta, eii el precio 
unitario de 620 pesetas, asi como que por dicha firma indus­
trial se confeccione no gabán de imifurme empleatido el paño 
azul marino que a tal efecto le entregará el almacén del Ser­
vicio de Acopios; y que el gasto de 3.550 pesetas a que como 
máximo puede ascender esta adquisición y confección sea 
cargo a la consignación figurada en la parlida 634 del vigente 
presupuesto ordinario del gastos del Interior, en armonía con 
lo informado por la Iiiíervención de Villa.

193. Adoptar, como consecuencia de las diligencias prac­
ticadas al efecto y teniendo en cuenta los oportunos pliegos 
de condiciones, los acuerdes que a continuación se expresan, 
para la adquisición, en la forma que se indica, dennos 140 ca­
potes para el personal del Servicio de Aguas, Alcantarillas 
y Galerías;

Primero. Que por las especiales circunstancias que con­
curren en la referida adquisición, ya que no solamente se ha de 
tener en cuenta el precio, sino también la calidad de ¡os tejidos 
y fornituras que se han de emplear, garantía de la casa pro­
veedora, etc., se considere dicha adquisición comprendida en 
el apartado tercero del articulo 123 de la vigente ley Munici­
pal, y por tanto, se verifique mediante el trámite de concurso 
público.

Segundo. Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y econúmicoadministrati vas 
redactados al efecto, que figuran en el expediente.

Tercero. Que dado lo avanzado de la temporada otoñal, 
la publicación y celebración de este concurso se verifiquen en 
los mínimos plazos legales.

Cuarto. Que la adjudicación de dicha licitación la efectúe 
la Comisión Municipal Permanente, previo dictamen de la de 
Acopios; y

Quinto, Que el gasto de 48.000 pesetas a que puede 
ascender esta adquisición sea cargo a la consignación figura­
da en la partida 234 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonía con lo informado por la íntervcncíót] de 
Villa. ■

194. Adquirir de los Almacenes T, A. S. A ., de conformi­
dad con lo propuesto por la Dirección de Acopios y con lo
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informado por la Intervención Municipal, una alfombra de 
terciopelo de lana, dibujo a elegir y clase Kabul o B, con 
destino al despacho de! seflor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Aguas y Alcantarillas, en el precio total de 1.600 pesetas, 
que será cargo a la consignación figurada en la partida 175 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior; de­
biendo ser dicho seflor Ingeniero el que elija la alfombra adqui­
rida en la Casa proveedora que se indica.

195. Adquirir de la casa Vicente Segura, de conlormidad 
con lo propuesto por la Dirección de Acopios y con lo infor­
mado por ía Intervención Municipal, una cocina de hierro, con 
destino a una vivienda de la Conserjería Municipal, en el pre­
cio total de 1.600 pesetas, que será cargo a la partida 589 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

196. Adquirir de las casas que a cootiiiuacióii se detallan, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección de Acopios 
y con lo Informado por la Intervención Municipal, el menaje 
de comedor y cocina que se indica, con destino ai Colegio de 
Nuestra Seítora de la Paloma; y que el gasto total de esta 
adquisición, que se eleva a 1.423 pesetas, sea cargo a la par­
tida 407 del vigente presupuesto ordinario del Interior;

Electrodo {S. A,): treinta y seis cucharas y treinta y seis 
tenedores, a 17,59 pesetas cada pieza.

José Moreno: una olla de porcelana de tres litros, una ca­
cerola de tres litros, dos cazos de porcelana de dos litros y 
medio y un cazo de litro y medio, a los precios unitarios de 
36, 59, 27 y 23 pesetas, respectivamenie,

197. Adquirir de la casa Vicente Palacios, en vista de las 
oíertas presentadas, y con destino ai Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, 200 kilos de corchalina, al precio de 7,45 
pesetas el kilo; y que el gasto total de esta adquisición, que 
asciende a 1.499 pesetas, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 402 de! v i­
gente presupuesto ordinario del Interior; debiendo, en cuanto 
a las treinta y cuatro colchas blancas adamascadas interesadas 
con igual destino, faciiltar.se a la Alcaldía Presidencia, tenien­
do en cuenta que su venta no está en libertad, por tratarse de 
articulo rustringido, para que interese de los organismos ofi­
ciales competentes el suministro de las mismas.

198. Adquirir de la casa Chamorro, con destino al Mata­
dero Municipal, de conformidad con lo propuesto por la D i­
rección de Acopios y con lo informado por la intervención 
Mmiicipat, 5,990 kilos de sal triturada, al precio de 370 pese­
tas tonelada, sin envases, mercancía puesta eii el referido 
Servido; debiendo ser cargo el gasto de 1.850 pesetas a que 
eii total asciende esta adquisición a la partida 128 del vigente 
presupuesto orditiario del Interior.

199. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lus circunstancias que concurren en 
el cuso, puestas de uianifíesto por la Dirección de Acopios, 
con respecto n la adquisición de unos 12.000 metros de pana, 
con destino a la confección de vestuario de invierno para el 
personal de varios Servicios y dependencias municipales:

Erimero, Que se considere comprendida entre las excep­
ciones previstas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal 
la adquisición de que se trata, ya que la misma ha de verifi­
carse íorzosaiiiente, por tratarse de artículo de carácter res­
tringido, a través de la Secretaria General y Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio y del Sindicato Nacional 
'l'extil, que serán los que dispondrán la fabricación de dicho 
tejido con el carácter de interés nacional, y los que designa­
rán el íiibricaute que efectuará el suministro, sin que se pueda 
convocar Ucitación pública, ya que a la misma no podría con­
currir iiIngLÍii lidtador, por las causas expuestas.

Segundo, Que se considere suficiente, a los efectos de- 
lertninados en-el artículo 126 del mismo cuerpo legal, el expe­
diente sumario incoado al efecto, eii el que constan los informes 
emitidos por la Dirección de Acopios y por la intervención de 
Villa, acreditando las circunstancias que concurren en la adqui­
sición de referencia, que obligan a que la misma iio se pueda 
hacer mediante licitación pública.

Tercer». Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que solicite de la Secretarla General y Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio y del Sindicato Nacional l ’extil la 
concesión de un cupo de 12.000 metros de pana, y que por 
aquellos organismos oficiales se designe a la mayor brevedad 
posible el fabricante o fabricantes qnc han de cuniplinientar 
este pedido; y

Cuarto. Que el importe aproximado de 160,000 pesetas 
a que puede ascender esta adquisición sea cargo al fondo de 
movimiento del Servicio de Acopios, y en su dia, en la parte 
proporcional a las entregas, a las consignaciones presupuesta­
rias respectivas de tos Servicios que utilicen dicho artículo.

200. Adquirir de la casa La Radiología, con destino al 
Instituto Antituberculoso, teniendo en cuenta lo solicitado por 
el mismo y que, tras infinitas gestiones para adquirir los ar­
tículos solicitados, solamente se ha podido encontrar que la 
referida casa dispone de las cartulinas de inferiores dimensio- 
ues, tres juegos de cartulinas de refuerzo de 24 por 30 (seis 
cartulinas), al precio de 464 pesetas juego; debiendo ser cargo 
la suma de 1.392 pesetas, importe total de la referida adqniai- 
cióti, en armonía con lo informado verbalmente por la inter­
vención Municipal, a ía partida 339 de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

201. Aprobar las siguientes adquisiciones, verificadas, 
dada la urgencia del caso, por la Delegación del Servicio de 
Acopios, de tas casás que se indican, del vestuario y ropas 
de cama que se determinan, con destino al Instituto Antidif­
térico Municipal; debiendo ser cargo el importe total de dichas 
adquisiciones, asi como el de once metros de tela de colgadura 
de los colores nacionales, que servirá el almacén de Acopios, 
a la partida 354 del vigente presupuesto ordinario del Interior:

Sobrino de J. Martí Prats (S. A .): veinte mantas cameras, 
ciento cincuenta sábanas de ! por 1,59, veinte colchas blancas 
de 1 por 1,59, cuarenta fundas de almohadas para cunas, doce 
fundas de cama camera y cuatro batas blancas para Enferme­
ras, a los precios unitarios respectivos de 98, 19,50, 25, 7,25, 
12 y 75 pesetas.

Deogradas Ortega: un corte de colchón camero, en pe­
setas 112,55.

202. Adquirir con toda urgencia de la casa Portillo, con 
destino al Servicio de Parques y Jardines, cincuenta y  ocho 
azadas, al precio unitario de 30,90 pesetas, y que el gasto 
total de dicha adquisiciüti sea cargo, en armonía con lo infor­
mado verbalmente por la Intervención Municipal, a la par­
tida 650 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

203. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la ponencia emitida por la Delega­
ción del Cuerpo de Policía Uibana, eii relación con las pro­
posiciones pre.sentadas al concurso público celebrado para la 
adquisición de cuarenta y  tres uniformes de cuero para Moto­
ristas de dicho Cuerpo, y teniendo eu cuenta que por el 
tiempo transcurrido desde la celebración del indicado concurso 
y la fecha actual se han producido en dicho lapso de tiempo 
imporíaiitea aumentos en el mercada de tejidos y píeles, así 
como que el uniforme de cuero de los Motoristas quiere ser 
modificado por aquella Delegación:

Primero. Quedan desechadas las prooosiciones presen­
tadas al concurso público celebrado para la confección de 
uniformes de cuero para los Motoristas dd Cuerpo de Policía 
Urbana, y por tanto, anulado el mismo.

Segundo. Se faculta a ¡a Delegación del Cuerpo de Po­
licía Urbana para que estudie y proponga el modelo del mii- 
forme de cuero, que han de utilizar los Motoristas de dicho 
Cuerpo.

Tercero, Una vez elegido el modelo a que .hace referen­
cia el apartado anterior, se convocará, previos los trámites 
legales correspondientes, nuevo concurso público para ia ad­
quisición de los uniformes de cuero para Motoristas que pre­
cise el Cuerpo de Policía Urbana; debiéndose tener en cuenta, 
cuando se redacten los oportunos pliegos, la situación del 
Ulereado de cueros y pieles, a fin de establecer un precio tipo 
adecuado; y

Cuarto. Teniendo en cuenta que ia adquisición de que se 
trata ha de efectuarse forzosamente (dados los trámites que 
resta practicar) en el próximo ejercicio de 1948, por la Inter­
vención de Villa se anulará la contracción destinada a esta 
adquisición, que figuraba en la partida 85 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, al objeto de incrementar la dis­
ponibilidad de dicha consignación, dado que por el Cuerpo 
de Policía Urbana se han solicitado otros suministros de ves­
tuario.

204. Adquirir, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Subdirector del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, de cada una de las casas proveedoras que a continuación 
se expresan, y a (os precios que indican, el material escolar
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que s* menciona, con destino al referido Colegio; debiendo 
ser cargo el importe total de diclia adquisición, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 397 del vigente presupuesto del Interior:

Editorial Magisterio Español: una resma de papel de bar­
ba, doce cajas de plumas «Corona», quinientos cuadernos ra­
yados, setenta y cinco Enciclopedias de primer grado, se­
tenta Enciclopedias de segundo grado, quinientos cuader­
nos de Caligrafía y ciento veinte cartabones, a los precios 
unitarios respectivos de 140. 14,50, 1,25, 6,25, 13,65, 0,45 
y 1,15 pesetas.

Gráficas A. Aguado: cincuenta cajas de lapiceros «Tropi­
cal», veinticinco sobres de polvos de tinta, doscientas cincuen­
ta gomas de borrar lápiz *Febo» y doscientos cincuenta Ca­
tecismos Ripaida, a los precios unitarios respectivos de 
5,50, 0.85, 0,50 y 0,48 pesetas.

Editorial Hernando (S. A.): ciento veinticinco tinteros de 
tinta china, de colores, a 2,65 pesetas. .

205. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que a la mayor brevedad posible, y de conformidad con 
lo propuesto por el señor Vicepresidente de la Comisión de 
Ensanche, adquiera y suministre una máquina de sumar y otra 
de calcular, de las características que por la Sección de En­
sanche (que ha de utilizarlas) se indiquen, con cargo u la con­
signación figurada en la partida 49 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche; y en caso de que la adquisición de 
dichas máquinas no pueda efectuarse con la rapidez necesaria, 
se proceda por dicha Delegación al alquiler de las mismas, sin 
perjuicio de continuar las gestiones para la adquisición, hasta 
su logro, en cuyo caso los gastos por el citado alquiler serán 
cargo a la misma consignación presupuestaria del Ensanche 
indicada anteriorinente.

Asuntos al despacho de oficio

206. Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en la que propone la aprobación asi­
mismo del gasto que hubo de representar el vino español 
con que fueron obsequiadas el día 20 de marzo de] corriente 
año, con motivo de la firma del contrato de liquidación de la 
Compañía Madrileña de Tranvías, las ilustres personalidades 
oficiales y técnicas que asistieron a tal acto; debiendo ser 
cargo el referido gasto a la partida 68 de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

207. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en la que propone la aprobación asi­
mismo del gasto que originó la merienda con que fueron 
obsequiados los asistentes a la visita realizada en el mes de 
mayo del corriente año por dicha Alcaldía, con diversos repre­
sentantes y técnicos municipales, así como un grupo de perio­
distas madrileños, a los viveros de Puerta de Hierro y del río 
Manzanares; debiendo ser cargo el importe de dicho gasto 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

208. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en la que propone la aprobación asi­
mismo del gasto que hubo de representar e! vino español con 
que fueron obsequiados los asistentes a ia inauguración de las 
sesiones de la Academia Médica Municipal, que tuvo lugar el 
día 5 de dicho mes con una conferencia del señor Concejal 
Delegado de la Beneficencia, Sr. Muñoz Calero; debiendo ser 
carjgo el referido gasto a la misma partida presupuestaria que 
se indica para los dos anteriores.

Comisión do Hacienda

209 y 210. Aprobar, como consecuencia de lo acordado 
en la sesión de 30 de octubre último, dos gastos, de 10.000 
y 8.000 pesetas, importes, e! primero, de la actuación de la 
Orquesta Sinfónica eii el concierto que en honor de los asis­
tentes al IV Congreso de Sanidad Municipal tuvo lugar el 
día 6 de! corriente en el Monumental Cinema, y el segundo, 
por la cesión, a los indicados efectos, de este local; debiendo 
ser cargo las expresadas sumas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 68 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a ia una y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

De conformidad con la base cuarta de las aprobadaa para la 
emisión de 35.000.000 de pesetas en títulos aniortizables denomi­
nados Empréstito de )a Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente;

Que ei día 16 de los corrientes, a las once y quince de la ma­
ñana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de los señorea Secretario e Interventor tlel excelentísimo 
Ayuntamiento, se verifique públicamente el Z9 sorteo de dicho 
Empréstito para la amortización de 1,311 obligaciones,

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
se formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero. Se extraerán 1.11 bolas, de los que 13Ü amorti­
zan 1.300 obligaciones, a razón de diez por bolo. Las once res­
tantes liasta completar las 1.311 obligaciones objeto de amortiza­
ción serán: dos, las mimeros 55.809 y 10, procedentes de la serie 
incompleta número 5.581, y las nueve restantes se tomarán de la 
última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en ia oficina de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que 
se extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán en ei B oletín  d e l  A yuntam iento  de MADnrn.

Lo que se anuncia ai público para sn conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1947.—El Secretario, M Bebdejo,

Empréstito da Obras de saneamiento del subsuelo de 
los barrios axtramos

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos aniortizables destinados al pego de las obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conserva­
ción de galerías de servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el Ayuntamiento en 29 
de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.765 obligaciones 
(12.382.500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 del actual, a las once de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y con asíslenda de los seño­
res Secretario e Interventor de! excelentísimo Ayuntamiento, se 
celebre públicamente el 42 sorteo para lo amortización de 925 obli­
gaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregan­
do un cero; extrayéndose 92 bolas, de las que 91 amortizan 910 
obligaciones, a razón de diez por bola. Las quince que faltan para 
completar las 925 objeto de amortización serán: sets, las números 
3.975 a 80, procedentes de Is serie incompleta número 398, y 
las nueve restantes se tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B o le t In del A yuntam iento  de M ad r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1947,—E l Secretario, M. B erdejo .

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de íe ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada e! día 2R deí corriente, ha tenido a bien acordar 
1 a inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de edi­
ficación forzosa de ia finca número 88 de la calle de Ayala,
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V dispuesto por el eieelentísimo señor Alculde Presidente el 
cumplimiento ele lo acordado, se pone eti general conocimiento, 
a los efectos que determina el articulo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 29 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Besoejo.

Solicitada la inclusión en el Hegiatro Público de Solares e 
Inmuebles de edificación forzosa de la finca número 13 de la calle 
de Béjar, con vuelta a la de Ardemáns, se pone en general cono* 
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina e! ar­
ticulo 12 del reglamento de 23 de mayo de 19-17 {Boletín Oficial 
de! 28 de junio), dictado para Inaplicación de la ley de )5 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, a fin de que lodo inte­
resado en pro o en contra de la citada petición de inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de ios pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe e! plazo, también de 
ocho días, de la eiposición del correspondiente anuncio, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación del presente 
en el B oi e tín  dp.i. A vuN TA*iiEm o i>e M ao iu o .

Madrid, 20 de noviembre de )947.—El Secretario, M. Berdhjo.

S U B A S T A S
« * e
Y C O N C U R S O S

pttndiantvi on •! dia da hoy, con axproaíón da au cuantía 
y facha an t|uo tarm^na Ja praaantaclón da proposiclonaa

Pecha* Oblelo de las »tibasta* y concurso» pesetas
_ _

lUBASTAS

1 diebre. Adquisición de 210 pares de butas al-
tas para Bomberos.—Precio tipo. 78.750

3 Arriendo de loa pastos del cuartel ti-i 
tulado Los Pinos, de la Casa de: 
Campo, paro el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacuno, desde 1 der
noviembre de 1947 al 30 de jumo
de 1948.—Canon.............................. 48.400

3 Arriendo de loa pastos del cuartel ti-l 
tulado Rodajos. de la Casa de Cam-| 
no, para el pasteo de 300 cabezas de:
ganado vacuno, desde 1 de ttovieni- 
tíre de 1047 al 30 de jimio de 1048.
Canon............................................... 72.600

3 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 400 cabezas de 
ganado lanar, desde 1 de noviembre 
de 1047 ai 30 de junio de 1948.
Canon................................................ 10.360

3 Arriendo de los pastos del cuartel t i­
tulado Angel, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, desde ! de noviem­
bre de 1947 at 30 de ¡unió de 1948.
Canon................................................ 24.200

3 Arriendo de loo pastos del cuartel t i ­
tulado Casa Quemado, de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezal ele ganado lanar, desde 1 de 
noviembre de 1047 al 30 de junio
de 1948.—Canon.............................. 3,1.880

4 Arriendo de los pastos dol cuartel t i­
tulado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado lanar, desde 1 de no­
viembre de 1947 al ,30 de junio de
1948. Canon.......................... ......... 9.680

4 Arriendo de los pasto.s del cuartel ti­
tulado Cobatillas. para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, 
desde 1 de noviembre de 1947 a! 30
de junio de 1948.—Canon.......... • 9.680

6 Adquisición de 750.(X)0 tapones »Co­
ronáis, con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura.—Precio

35.775tipo .................................................. ‘
11 diebre. Suministro de cien llaves de paso, de 

70 milímetros, con destino al Servi­
cio de Aguas y A lcantarillas.-P re-
do  tip o ,................................ ............. 32,375

Pecha*

12 diebre.

15

18

6 diebre.

10

17

13

Objeto de las subastas y concursos

Obras de instalación de absorbederos 
en la calle de Carretas, en su en­
cuentro con la plaza de Jacinto Be­
navente. (Segunda subasta.)—Pre-i 
cío tipo..............................................

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
dei cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena,—Presupuesto de 
contrata.............................................

Obras de ampliación y reforma de la 
calefacción del edificio de ia Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa.—Presupuesto de contrata,.

coNCuasos

Enajenación de la chatarra de hierro 
de distintas clases existente en va­
rías dependencias municipales, a 
cambio de otros materiales útiles 
para las mismas.—Plazo de admi­
sión de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a) en 
que aparezca inserto e l anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.— Precio tipo calculado,.,

Adquisición de 12 uniformes de levita 
y 61 de americana, con destino al 
personal subalterno municipal.-Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminaránen la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo aproximado.

Explotación, durante quince años, de 
un quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Santa Bárbara. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, que empezará a correr y 
contarse desde el día de la publica­
ción del presente anuncio en el Bo­
le t In del Avontamientci de Madrid, 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Canon anual..........

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis 
Municipal.— Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán e correr y contarse 
desde e! siguiente a) en que aparez­
ca inserto el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y termina­
rán en ia fecha que al margen se in­
dica,—Presupuesto de contrata-----

Peseta*

23,706,59

42.598,55

42.223

i4.60í>

47.000

1.500

58.400

TA R IFA  DE A N U N C IO S  O FIC IA LE S

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................
Idem a Instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos Insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

SflCCión da Cultura a Información.—Artos Gráficas Munlclpalaa


